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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo cond neto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DK SDSCBICW>N.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de e«ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.— Un número suelto 2 reales. . : - , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
: u sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: isimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D E C R E T O . 

La situación de muchos do los cemen
terios de Madrid constituye uno de los 
mayores obstáculos opuestos al ensanche 
progresivo que reclama el aumento de la 
población y de la importancia de esta 
capital. Son aquellos, además, un cons
tante peligro para las buenas condicio
nes higiénicas de la misma, y por último, 
fundados en épocas de intolerancia y e x 
clusivismo dan ocasión á frecuentes con
flictos entre las Autoridados civiles y 
eclesiásticas. 

Urge poner remedio á estos males. 
Tiempo es ya de que Madrid tenga un 
cementerio qne no perjudique á la salud 
de la población, y que, sin carecer del ca
rácter de lugar sagrado y de respeto á los 
restos humanos, tenga todas las condicio
nes propias áe la época presente, y se 
ajuste á los principies que han deservir.de 
baseála sociedad españolaen lanneva e)ra 
abierta por la revolución de setiembre. 

Tal es el deseo del Ayuntamiento y de 
la población de Madrid, que debe encon
trar el mas decidido apoyo en el Gobier
no provisional; por cuyo motivo, á pro
puesta del Consejo de Administración del 
Patrimonio que fué de la corona, y de 
acnerdo con el Consejo de Ministros, en 
uso de las facultades que me competen, 
como individuo del Gobierno provisional 
y Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se concede á perpetuidad al Ayunta 

miento de Madrid en los altos de la M o n 
d ó n la ostensión de terreno suficiente 
para la formación de un gran cementerio, 
nombrándose una Comisión mista de tres 
individuos del Ayuntamiento y otros tres 
del Consejo de Administración de los 
bienes del Patrimonio que foé de la coro
na, designados respectivamente por d i 
chas Corporaciones, para que, acompa
ñados de personas peritas, designen y 
fijen la forma y límites de dicho terreno, 
ouya entrega, previa la aprobación del 
Gobierno provisional, deberá verificarse 
con las formalidades correspondienres. 

Madrid 17 de noviembre de 1868.—El 
Ministro de Hacionda, Laureano Kig-ae
róla. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

D E C R E T O . 

Movido el Gobierno español de honro
sas y patrióticas razones, decreté en 13 
de diciembre de 1858, que para la con
servación y cultura de las posesiones e s 
pañolas del Golfo de Guinea se promo
viese costosa y activamente la coloniza
ción de aquellas comarcas, y se organi
zase su gobierno y administración de tai-
modo, que si las resultas del proyecto de 
colonización correspondieran á lo que se 
esperaba, hubiese bastado, por muchos 
años, el régimen gubernamental esta
blecido allí desde el principio para que 
sus habitantes no tuvieran por qué envi
diar á los de las otras provincias ultra
marinas. 

Lo estériles que han sido los sacrificios 
hechos en el término de diez años para 
apresurar la civilización de aquellos paí
ses y para hacer fructífera su tierra, y el 
convencimiento de* que los obstáculos 
que se oponen á conseguir este objeto 
son mas fáciles de vencer por la acción 
del tiempo y los perseverantes esfuerzos 
del interés individual que por la acumu
lación de fuerzas morales y materiales 
del Gobierno, han persuadido al Ministro 
que suscribe á variar el sistema político 
y administrativo vigente en aquellas re
giones, de manera que, asegurando en 
ella cómo hasta hoy el dominio de Espa
ña, y alentado el espíritu de colonización 
con libertades y franquicias convenientes, 
produzca una economía de 266.630 escu
dos en los gastos qne ocasiona, lo que 
aliviará . considerablemente las obliga
ciones de las Cajas de la Isla de Coba, 
pues que por ellas se satisfacen. 

Habrá en Fernando Peo, según esta 
reforma, una estación naval, cuyo Co
mandante gobernará, en nombre de la 
Nación, el territorio de aquella isla y sus 
posesiones adyacentes; una delegación 
de Fomento que presida la educación en 
las escuelas y dirija las obras públicas 
en caminos y poblaciones; una parroquia 
que, atendiendo á las necesidades reli
giosas de los colonos é indígenas cate
quizados, pueda ser amparo moral de la 
predicación cristiana en aquellas tierras 
idélatras, y un Juzgado ante el que se 
diriman las contiendas civiles, y que en
tienda en el castigo de los delitos. 

La libertad completa de comercio, la 
tolerancia con los usos y costumbres de 
los colonos, la exención de I 0 3 gravá

menes que sobre ellos pesan ahora, la 
donación de terrenos y la protección que 
presten las Autoridades á todos los de
rechos legítimo?, son los medios princi
pales con que el Estado fomentará el 
desenvolvimiento de aquellas Colonias, 
estimulando á las poblaciones á que con
tribuyan con sus esfuerzos personales al 
progreso y bienestar de la comunidad en 
que viven al amparo de nuestra bandera. 

Fundado en las consideraciones e s 
puestas, .habiendo oído el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno, y previo 
acuerdo con el Consejo de Ministros, en 
uso de las facultades que me correspon
den, como individuo del Gobierno provi
sional y Ministro de Ultramar, he venido 
en decretar lo siguiente: 

Artículo. 1." Por el Ministerio de Ul
tramar se seguirán adoptando las medi
das oportunas para la colonización de las 
posesiones españolas de Fernando P e o , 
Annobon, Coriseo y sus dependencias en 
el Golfo de Guinea. 

Art. 2.° Una estación naval de laMa-
rina del Estado mantendrá constante
mente el pabellón español en aquellos 
dominios, sin perjuicio del mayor número 
de fuerzas terrestres y marítimas que las 
circunstancias hicieron necesarias. 

Art. 3." Constituirán el gobierno y 
administración de las posesiones: un Go
bernador, nú Gefe de Fomento, nn Juoz 
y nn Cura párroco. 

Art. 4.° El Gobernador, que lo será 
el Gefe de la estación naval, con gradua
ción por lo menos de Capitán de fragata, 
es el responsable de la conservación, de 
fensa y tranquilidad de dichas posesiones, 
y para este fin se le inviste de todas las 
atribuciones conferidas por las leyes vi
gentes á las Autoridades superiores de 
las provincias de Ultramar, y de las dis
crecionales que la naturaleza del país é 
la urgeucia de un suceso imprevisto pue
dan hacer necesarias. El cargo de Go
bernador será bienal y se considerará 
como el mando de buque por el tiempo 
que fuere servido. Todos los años presen
tará al Gobierno una Memoria en la cual 
se espresen los progresos obtenidos en 
las posesiones de su mando. 

Art. 5.° Auxiliarán al Gobernador en 
el desempeño de sus funciones un intér
prete que posea los idiomas inglés, fran 
cés y portugués, que á la vez será su 
Secretario civil, y el Contador del buque 
quien, además de las funciones de su 
cargo, tendrá las que corresponden á la 
intervención de los caudales de la Colonia 

Art. 6.° El Juez de Fomento es el 
encargado, bajo la Autoridad del Gober
nador, del estudio y ejecución de cuanto 
pueda contribuir al desarrollo moral y 
material do aquellas posesiones; pro
mueve la organización de los municipios, 
las obras públicas, la instrucción, la 
agricultura, la industria y el comercio; 
cuida de la beneficencia, la policía urba
na y la sanitaria, y entiende en la admi
nistración y recaudación de los fondos 
que pertenezcan al Estado por rentas de 
los arbitrios é recursos que en cualquier 
tiempo se establezcan. 

Art. 7.° Auxiliarán al Gefe de Fomen
to, un Ayudante facultativo de obras pú
blicas, un Agrimensor capataz de la l a 
branza, y los Profesores de instrucción 
primaria de ambos sexos que vayan sien
do necesarios. 

Art. 8.° La administración de just i 
cia estará encomendada á un Juez letrado 
que será á la vez Asesor de la adminis
tración civil y econémica. Sus atribucio
nes en la administración de justicia serán 
objeto de una disposición especial. 

Art. 9.° Auxiliará al Juez en las fun
ciones de su cargo, un Escribano Notario 
de reinos que desempeñará la fé pública 
y demás atribuciones da su destino,sin 
percibir derecho alguno de los particu
lares. 

Art. 10. Habrá una parroquia católica 
en la ciudad de Santa Isabel de Fernando 
Poó", conloe requisitos que exigen las l e 
yes, la cual será matriz de cuantas en lo 
sucesivo lleguen á existir en la colonia. 
Esta parroquia será reglada y servida en 
la misma forma que lo están las de las 
otras provincias de Ultramar. 

Art. 11. El, Cura párroco de Santa 
Isabel será auxiliado por un sacerdote 
coadjutor. 

Art. 12. El Gobierno proceptúa á to
dos sus delegados en aquellas posesiones 
qtfe presten á los PP. misioneros españo
les la consideración y el apoyo que hayan 
menester en el ejercicio de so santo mi
nisterio. 

Art. 13. El servicio sanitario civil de 
Fernando Poó será desempeñado por un 
Médico-cirujano, dos practicantes de me „ 
dicina y cirugía, un farmacéutico y nn 
practicante'en farmacia. 

Art. 14. Sustituirán en el gobierno y 
administración de las posesiones: al G o 
bernador, el Gefe ú Oficial de mayor gra 
dnación de la estaciom naval: al Gefe de 
Fomento, el Ayudante de obras públicas; 
y al Cura párroco, el sacerdote coadjutor. 
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Art. 15. El Gefe de Fomento, el Ofi
cial de mas graduación de la estación 
naval, el Juez asesor, el Secretario y el 
Cura párroco, formarán bajo la presiden
cia del Gobernador, el Consejo de gobier
no para todos los asuntos graves dé da co-.« 
lonia. El voto del Consejo no ser.^ precep
tivo para el Gobernador.. , 

Art. 16. Disfrutarán iguales derechos 
para todos los efectos de la ley los indí
genas sometidos á España, los naciona
les y los extranjeros que se avecinden y 
arraiguen en dichas posesiones. 

Art. 17. Se declaran propiedad de ios 
hijos del país las tierras que cultiven al 
presente y el área de los solares que ten
gan ocupadoscon edificios dentro delcasco 
de las poblaciones; debiendo entenderse 
regularizarla propiedad rústica y urbana 
al queen la forma que determine el regla
mento, han de proceder siempre los fun
cionarios del Gobiernoenel ordenamiento, 
por ostensión, y nunca por merma de lo 
que corresponde á los indígenas. 

Art. 18. A cada colono español que$e 
avecinde en las citadas posesiones se le 
conceden gratuitamente hasta 50 hectá
reas y nn solar para edificación en el pue
blo que elija. 

Art. 19. A cada colono extranjero que 
se avecinde en dichas posesiones so lo 
conceden gratuitamente hasta 10 hectár 
reas de terrenos cultivables y nn sola1" 
para edificación en el pueblo que elija. 

Art. 20. Las hectáreas de terrenos 
cultivables quo escedan de 50.,para los 
españoles ó indígenas y 10 para extran
jeros, podrán ser adquiridas por los colo
nos de dos maneras: ó á censo redimible, 
pagando un canon anual de un real de 
vellón por hectárea, ó* en pleno dominio, 
mediante el abono de dos escudos por hec
tárea en cualquier tiempo; hecho en una 
f i n i a v * J 5 . Loo tiorrao adqai ri d:ia d censo 
pasan á. ser propiedad del colono.en^el, 
momento que é*te abone al Estado dos 
escudos por hectárea. 

Art. 21. Por circunstancias-especia-, 
les de la localidad las concesiones de ter
reno en las.islas de, Annobon y,de Coris
eo, no-escederán respectivamente ,de ,0^l / 

y 10 hectáreas por colono; y esto después 
de deslindada y asegurada la,propiedad 
que en-ellas poseen los indígenas. 

Art. 22 . En los ¡islotes deElobey las 
concesiones serán solo d e una hectárea, 
con la precisa condición de que e s t a se 
destine á contrucciones urbanas. 

Art. 23. La concesión de terrenos 
gratuitos y dados á censo caduca á los 
dos años de otorgada, si durante este , 
tiempo no se han puesto- en cultivo los 
rúst icos y en edificación los urbanos^Par 
ra evitar que aun durante los dos años 
permanezcan improductivas las t ierras 
con,;perjuieio posible, de tercero,..el Go
bernador, oyendo alCpnsejp, cuidará al 
hacer las concesiones que los individuos 
ó empresas en qnieaefB e?$as recaigan, |, 
ofrezcan razonables garantías de i levar á 
efecto/su*propÓ8Íto?rde¡ trabajo. 

Axh >24*i Cada- propiedad concedida en, 
dichas posesiones- estará; exenta;.de/Con^,. 
tribuciobesdirectas ene! tiempo de cin
co años, contados desde la fecha de la 
concesión. 

itrti.^26. El Gobernador1 espadjrá^-qn 
nombre del Gobierno deo la nación,, los | 
correspondientes títulos, de. propiedad-, 

Art. 2b*. • 8a declaran fra^ooií^do* Jos 

y efectos y los de anclaje á IQS buques, 
8 ean nacionalesó extranjeros. 

Art. 28. Cualquiera alteración que 
lo futuro se hiciera c a l a s dos prece

dentes disposiciones, se publicará por lo 
moños nn año antes de comenzar á regir. 

Art. 20. Para el servicio y construc
ción de obras públicas, se restablece en 
la colonia la prestacian personal ineludi
ble, con arreglo á las cláusulas que de
terminará el reglamento. El material ne
cesario para dichas obras y la dirección 
y estudio de las mismas será de cuenta 
del Estado. 

Art. 30. El Gobierno llevará gratui
tamente á Fernando Póo y sus dependen
cias á los individuos de las provincias 
españolas que lo so iciten, siempre que 
estos ofrezcan garantías de poder con
tribuir eficaz y útilmente á la coloniza
ción, ya por razón de los oficios que ejer
zan ó* por los medios de que dispongan. 

Art. 31. Ni las Autoridades, ni las 
corporaciones, ni los particulares pondrán 
impedimento alguno á loa progresos de 
la colonización, sea cualquiera elpretes-
to^én que pudieran fundarlo, siempre que 
los colonos hayan cumplido las formali
dades y requisitos que se consignan en el 
presente decreto. 

Art. 32. Así los indígenas como los 
nacionales y extranjeros, serán respe
tados en su religión, usos y costumbres; 
siempre que no se opongan á las leyes de 
la moral y orden público, ni escosen la 
obediencia qoe deben prestar á la sobera
nía dé España. 

Ar i 33. Los gastos de Fernando P<5o 
y demás posesiones españolas del Golfo 
de Gain'ea, se satisfarán con cargo á la 
caja de la isla de Cuba, según se viene 
practicando. 

Art. 34. Para que estas reformas sean 
conveniente y oportunamente prepara
das en su ejecución práctica, empeza-

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

MKS OiS N0VJKMBI1E D E l AÑO ECONÓMICO DE 186$,Á 18G9. 

DISTRIBUCIÓN (!"•/',//'hs por cap Unios ky artículos para sutisfacer las obligaciones 
de dicho mes, firmada por la Contaduría de fondos¿provinciales., conforme d lo 
prevenido en el art. 37 de la ley de ¿Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Artículos. 

f 

rán á regir en el ejercicio próximo de 
1869' á1870. 

Art. 35. Para la ejecución del presen- | 
te decreto so publicarán á la' mayor bre-

j vedad posible, los oportunos reglamentos. 
. Art. 36. Queda derogado el decreto 
de 15 Ae diciembre de lti§8JY cuantas 
medidas y disposiciones se opongan'á lo'* 
que se acuerda y modifica en el presente. 

Madrid 12 de noviembre de 1868.— E l 
Ministro de Ultramar, Adelardo López dé' 
Ayala. 

O í ' r. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Art #7. Se suprimen todpB-Jlfts4ftf»-f 
chos qoe en la actual idad se cobran, ó 
sean el; 5 por 100 á la ; ünpprtaciojfe, #¿ 
2 1 r 2 p o r l 0 0 á U, eiportafto.4$ft9ffta/. 

.IMÍI¡1»MJ:> M-r.f.-jw/tB lt> .oyoniqainO } 

Dirección general de Rentas Estanca^ 
das y Loterías: —Excmo. Sr.— En el sor
teo celebrado en este dia para adjudicar 
el premio'dé¡ 250 escudos concedido én 

'cada uno á las huérfanas do militares y 
¿a^riotSs muertos en cámpáfiaT nWcíioi* 

1 do en suerte dicho premio á'doña Con-
' cepbíon Ha'edó, hija de don Miguel, veci
no" tío Resines, muerto en el campo del 
honor. Lo participará V. E. esta Dirección 
á fin de qóe se sirva disponerse publique 
QnWBoletin Oficial y demá* periódico* 
do está provincia, para qué llegue á noti
cia de la interesada. Dios guarde á V. E. 

l muclios años. Madrid 14 'dé noviembre 
^ T J ^ L r ^ ^ T ^ **t <*° WtfU-M Director general, Servando 
G o l f Q ; d ^ » n e a , _ -ná w .:-,/. \ n i W ^ ^ ^ ^ o r ^ 0 r O b b t í n ^ -Rúiz (jomez.—Excmo! señor Gobernador 

de la provincia de Madrid: 
. e u p í M i tonlotuftaoQ la r ,' 
0B' oB vtinoioiini tul ob » 
AI k víiMuioqs 'mo'j oop.usl Libtin} ,irgiAt 
rtiooloüal t>U eolaLníoiwl ¡»h noirmsvTeifli 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
gatorios„ 

obli-

1 / 

2 / 

CAPITULO I. — Administración pro-

I70ÍN M 
Personal de la Diputación provincial, 
ídem de la Comisión de examen de 

cuentas municipales y de Pósitos. . . 
Material de la Diputación, provincial 
Idem> dé la Comisión de examen y 

cuentas municipales y de Pósitos. . . 
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondoB provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
jMateriaí do estas Comisiones 
'Sueldos d« los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 
TífJIOrM 

CAPITULO II.—Servicios generales 

2.° 
3.° 

, <-ó< 

4.° 

5.o 

Artículos. 

Escudos. 

Total 

por capítulos. 

Escudos. 

Total 

por secciones. 

Escudos. 

7000 

)33'332 

100 
25 

1.100 

200 

8.558*332 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del 

Boletín oficial... 
ídem dé elecciones de Diputados pro

vinciales. 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO IIL — Obras públicas 
carácter obligatorio 

de 

1000 
7.500 

1.000 
2.000 

11.500 

i . 

2.° 

3 . ' 

l 
4. 

U'i r,lh 

-nqaM 
1.° 

.HSÍjI^ 

3 . 6 

Personal de las obras de reparación de 
los caminos, barcas, puentes y pon
tones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

do los caminos, barcas, puentes y 
. pontones que se hallan en el mismo 

Material para estas mismas obras. . 
Gastos de construcción, reparación yl 

conservación de las travesías de las' 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por loa pue<-
blos cuyo vecindario pase de 8000 
almas 

Gastds de construcción de un presidio) 
correccional en la c a p i t a l de p ro - I 
vincia \ 3.000 

Gas'.os de reparación y conservación,j 
de las fincas provinciales 
ipú D 9 ínas-nrv wift.-í*\aitv:-ii r 

5.° 

l .° 
2 . e 

3.000 \, 

CAPITULO IV.-Cargas. 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la p r o v i n c i a . i . . . . . . . . . . 

Pensiones concedjdas l ega lmente . . . . 
Intereses y amortización deí'emprés

tito de seis millones aprobado en 1.° 
de abril de 1857 

Obligaciones ó contratos celebrados 
con la debida autorización.. 

Censos, deudas reconocidas y .liquida 
das y otras cargas de justicia 

QAPITULO V.—Instrucción pública 

Junta provincial del ramo.. 
Subvención ó suplemento que abona 

la. provincia paja el sostenimiento 
del Instituto de segunda enseñanza; 

Subvención ó suplemento qué abona 
la provincia para el sostenimiento 
de la escuela normal de Maestros.. 

ídem id. id. de, 1% Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Tuspector provincial de prL, 
mera' enseñanza 

Subrenoion ó suplemento que abona 
¡a provincia para el sostenimiento de ¡ 
la A endemia de Bellas Artes. . . 

Biblioteca provincial 
Museo provincial,'. • . 

noJ8oo \ f.oan eol acó nottñvnot 
- ¿ T S T 3 eol oh aoioníno al j-on. loy vÁ 

31.752 

250 
\ tiobm 

I 
2.464 

31.752 

3 / 

4.° 
ITtOl 
5.° 

-no eur 

Wq eili ent'Hfl 
|*anc"i si üp\fi 

miau i;voo 
loiq omoidí i > 
ll 

B 



II 
lictilos 

1." 
2. e 

4.° 
5.4 

1 / 
2. c 

Único. 

2. c 
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CAPITULO VI.—Beneficencia. Escudos 

ARTÍCULOS., I 
Total 

por capítulos. 

Escudos. 

Atenciones de la Jnnta provincial 
Subvención d suplemento qoe abona 

la provincia para el sostenimiento 
do loa Hospitales 

ídem id. id. de las casas de Miseri
cordia 

ídem id. id. de lae casas do Expósitos, 
ídem id. id. de las casas de Mater

nidad.. .'. • . . 
ídem id. id. de las casas de Huérfanos 

y Desamparados 

CAPITULO mi.—Corrección pública. 

Gastos de cárceles 
ídem do Establecimientos penales . . . . 

CAPITULO VIII. -Imprevistos. 

Para los gastos de esta clase qne pue
dan ocurrir 

SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos volun 
tarios. 

CAPITULO I. — Fundación y cons
trucción de nuevos Establecimientos 

, MtM I 
Cantidades destinadas á la fundación 

6 construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é- Instruc
ción pública 

CAPITULO 11.-Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas^ 
en el plan general del Gobierno.. . . 

Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Go-^ 
bierño 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos.; 

CAPITULO IV.—Otros gasios. 
•i . . . . . . ... , 
Cantidades destinadas á objetos de in

terés provincial. 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos adi
cionales. 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas y 
adición de ejercicios cerrados. 

Obligaciones pendientes de pago en 
30 de s e t i e m b r e de 186 proceden
tes del presupuesto anterior 

ídem id. éq¡lá)mwra.a fecba,proceden 
tes.de.presupuestos anteriores. . . . . 

80.000 
M O^OO Ji l i 

!/rtiio« !'.{, 

nfí* i*c oí 

baoborjú?* 
I 

10.000 

10.000 

20.000 

Total 

,IR ] cciones. 

Escudos. 

?. í>m5i V I 
curiales, usasen de otro papel que el del La Alameda 3 867 

sello de oficio, ni dcv< ugasen honorarios 
algunos por la defensa de loa intereses 
del Patrimonio, teniendo asimismo pre- ( Leganés 

La Cabr. ra de Buitrago 2 100 
L a S e r n a . 
L a ? R o z a s . 

4 861 
18 324 
97 454 

senté que esto sucede con los bienes pro-
cendentes do desamortización; este Con
sejo ha resuelto acudir á V. E. manifes
tándole que so acuerdo ha sido conforme 
á la idea de que los funcionarios del dr-
den judicial sean los que en adelaute y 
de oficio, se encarguen de la dicha de
fensa. De orden del señor Ministro de 
Gracia y Justicia lo transcribo á V. S. 
á fin de que tenga presentes y haga dar 
cumplida ejecución á las disposiciones 
que se citan. 

Lo que de orden del señor Presidente 
decano, Regente interino de esta Au
diencia, lo comunico á V. á los efectos 
provenidos.—Eduardo de León.—Señor 
Juez de primera instancia de. . . . 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE H A C I E N D A P U B L I C A D E 

LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

Subsidio. — Municipales. — Cuarto tri
mestre de 1866 d 18G7.—Circular. 

Esta Adminstracion pone en conoci
miento de los Ayuntamiento de los pue
blos que á continuación se espresan, que 
se halla terminada la liquidación de los 
municipales dol cuarto trimestre del año 
económido de 1866 á 1867, y que pueden 
presentarse en Tesorería con los corres
pondientes recibos á percibir su importe. 

Los Santos . . . 22 304 
Lozoyuela 3 179 
Madarcos 1 384 
Manzanares el Real 16 269 
Mejorada dol Campo 12 651 
Mirafiores de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal 
Morata 77 826 
Móstoles 40 183 
Nnvalafuente 50 439 
2savarredonda. 
Navas del Rey. 
Nuevo Bastan'.'i 
Orasco 
Paracuellos de Jararaa. . . . 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Pedrezuela 
Ptnilla del Valle 
Pinto 
Piñuecar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Qaijorna 
Rivatejáda 
Robledülo de la Jara 

780 
038 
276 
379 
750 
142 
232 
311 
220 
809 
655 

Robledo de Chávela. 12 842 

2 756 
4'752 
8 189 

3 364 
11 550, 
5 946 

11 632 
26 813 

1 
A f, :¡ 

l 
117 

1 
1 
4 
4 
8 

Rozas de Puerto-Real. 

30.000 

PUEBLOS. Eses. Ms. 

2 200 
gán Fernando 28 469' 
San Lorenzo 89 297 
San Martin de Valdeiglesias. . 33 483, 
Santa María de la Alameda. . . 1 
Santorcaz ^ 

23.000 

v ,.:>¿:i!>: 
3.000 

Alcobendas 10 
Alcorcon 20 864 
Aldea del Fresno 6 864 
Algete 7 110 
Alpedreto 8 494 
Ambite 3 888 
Anchóelo 6 068 
Aranjuez 154 556 
Aravaca 18 800 

Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiglesias: 1 
Tielmes s 

Titolcia 
Torrejon de Ardoz 4 ¿ 
Torrejon do la Calzada 
Torrfelodones $t] 
Valdaracete 
Valdemanco 
Valdelagona 
Valdeavero 
Valdemaqueda.. . 
Valdemorillo 
Valdemoro. 5ij 230 
Valdepiélagos 5 315 
Valdetorres 6 
Val verde.. ,„ 24 

1 1 

1 0 

877' 
031 
630 
037 

286 
•>30 
573 
196 
638 
•200 
:i67 
446 
650 
152 
650' 

ti U00 
046 

30.000 30.00o 

Total general 191.619'132 

m í - a i 

Sesión del 11 do noviembre de 1868.—La Diputación aprobó la presente distribu
ción conlaa alteraciouessi^aiente.--: Artículo gastos do material de la Secretaría 
4000 escudos.. Capítulo 2.?-Gástps de quintas 2ÓÓ:escudos.—El Vicepresidente, Cristi-
no Martos.—El Secretario interino. Camilo Pozzi 0 v 

TERCERA SECCIÓN 

8 C R E T A R I A DE I,.\ A U T I E N C I A T E R R I T O R I A L 

E E M A D R I D i 

Por la Subsecretaría del Ministerio do. 
Gracia y Justicia BO ha comunicado al 
limo, señor Regente de esta Audiencia 
Con f e j j b A l l . d e l actual la superior orden 
siguiente: " t . 

rím^.'fer-.-P.or la Secretaría del Con-
•ejój'éo. Adm^ihis'fraciori de1! PaWimbuió-
q u e f u á í d é i a W ^ ' - ' s e dice á éste MP' 
misterio con fecha -3 «lei corriente lo que 
•igue.—Kxcmo. S.*.—El Administrador 
de los bien,eB'\i<ne on Aranjuez pertene-
ieron al Patrimonio 4 e l a corona, ha dí-

! * 5 ,ol\18 I <'Jb C[¿U BT' jOí l tOj , o m s í a i T»b . q m 

rijido una consulta al Consejo de Admi
nistración hoy encargado do esos bienes, 
acerca de si la defensa,.do los mismos 
deberá incumbir Jl los funcionarios del 
orden judicial. Dilucidado conveniente
mente el punto por el Consejo, y hablen-
díoíe hecho 7cargo que ya por una tfircRíu 
del Regente* déíl&in'o fecha 2 de^ettéñte 
bre d'e'1841, se dís)p\$6Wáe !lá d'eferisadé 
los bienes del Patrimonio quédase á car
go'dé los Fiscales de*'las•'Audiencias'^ 
Promotores de Iós :Júzgados, y' q'o^ipfes^ 
teríormehte eh 29 d'é'mar'zo do l»42Í;^é 
dispuá^kálmismó'; que ni1 los Jueces dé 
pr"imérá íúsitancia, Promotores fiábales y-
Fiscales de las Audiencias" ni tampoco los-
! o u p 1 0 0 9 0 1 s í h ' T ' o ••!) B o u o J r m i o q •/ i - : ; 

I . í f > i t ' o ! . V i b r o » mil n*> i'.n*.^o? 

Becerril 6 943 
Berzosa 394 
Boadilla del Monte 3 
Braojos. . . 5 1 1 6 
Brea. 13 812 
Brúñete 3 568 
Buitrago 2 273 
Cabanillaa de la Sierra 3 663 
Camarma de Esteruelas 5 608 
Campo-Real 20 308 
Canenci-*,.'. 25 202. 
Canil lejas 24 841 
Canillas 9 W 
Carabanchel Alto 39 084 
Casarrubuelos 3 805 
Certera 3 450 
Chamartin 57 706 
. C h a p i n a . , 5 016 
Ciempozuelos 90 99S 
Coll?do?-Mediano 4-716" 
Collado Villalva 8 716 
Colmenar do Arroyo 12 592: 
Colmeoarejo 4 805 
Colmenar, tycjo • 75 270 
Corpa 
Coslada 
Cubas 
El Escorial de Abajo 
El Molar.. . 
El Pardo 
Fresno de Torote 
Fuenlabrada ¿_. 
Fuente el Saz 
Foentiduéña. de Tajo 
Galapagar : 
Garganta 
Gigant i l la 6 535 

Vclilla de San Antonio. 
Venturada 
Villavieja 
Villaconejos 
Villamanrique de Tajo. 
Villamanta. .¿ 
Villamantilla 
Villanucva de Perales 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón 

| . 0 
Suma 

7 477 
3 588 

10 005.: 
12 544 
11 & 
26 273 
5 3K1 

14 585 
18 448 

2089 83Q , 

Madrid 13 de noviembre de 1868.— 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

4 136 
4 532 

. . 1 573 
7 976 

27 887 
56 625 

3 439 
50 327 
10 306 
10 288 

SESTA SECCIÓN.̂  
HOSPITAL MILITAR DE ARANJMEZ. 

Relación de los precios que kan tenido los 
artículos de consumo en el presente mes-

ARTÍCULOS. Escudos. 

10 075 
2 427 

0*209 
0<470; 

0'870 
0-870 
0'62Í 
0'252 

G&scbnes. 
( r e t . i í> . 
Griñón • • 
G.uada^ix 
Guadarrama 
Horcajo . . 
Hortaleza 
Humanes. l l 3,236 
Humera 3 4 1 [ 

9 936 
72 751 

2 141 
9 116 

25 368 
5 227 

11 091 

Pan, el kilogramo 
Carne, id 
Tocino, id 
Manteca, id 
Aceite, litro. 
Arroz, kilogramo 
Garbanaozos, id 0 {565 
Patatas, id 0*050 
Azúcar, id .<;. A < r t K í * 
Chocolate< id 
Leche, el litro 
Vino, id 
Carbón, el kilogramo 
Velas de sebo, id 

Aranjuez 31 de octubre de 1868 —El 
Administrador, Rufino de Esparza.—In
tervine.—El Contralor, MigúelPeche.— 
V.° B. v— El Comisario Inspector, Fede
rico Antonio Ravé*. . 

0 { 653 
1'521 
0'191 
0 !143 
0*035: 

0'616 

B0£P 



V iernes 20 de Noviembre de 1868. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta cor
te y Juez de primera instancia del d i s 
trito de Buena-vista de esta capital, r e -
frendadapor el infrascrito Escribano^ sos • 
tituto del Doctor don Claudio Sanz y 
Barea, se sacan á pública subasta para 
pago de un acreedor diferentes bienes 
situados en término de Cerceda, propios 
de la testamentaría de don Ventura Diaz 
Martin, unos retasados y otros tasados 
por primera vez, á saber. 

Retasados. 

Doce sillas, un sofá y una cómoda, en 
196 reales. 

Veintitrés vacas de 4 á 9 años, cuyo 
pormenor consta en autos, tasadas todas en 
13.760. 

Siete id. de año y medio, á300 rs. una, 
2100. 

Siete toros de cinco años, uno perni
quebrado, en 11.500. 

Ün cercado en término de Cerceda, 
llamado Peña3 Gordas, de 60 fanegas, en 
24.000 rs. 

Otro id. id., de 50 fanegas, nombrado 
Cobuchos, en 14.000. 

Uu prado id., titulado del Caño, de 13 
fanegas de labor, en 9000. 

Una cerca, titulada del Cura, de 20 
fanegas, en 6500. 

Total reales vellón 81.056. 

En primera tasación. 

Una cerca en dicho término, llamada 
del Pajar, de 11 fanegas, en 6000 reales. 

Otra cerca llamada Portada y Serrano, 
de 9 fanegas, en 4500. 

Otra titulada Espantara, de 8 fane
gas , en dicho término, en 5000. 

Los prados Egiros y Medias, de 9 fa
negas, en el mismo término, en .80Q0«¡ 

Un prado llamado Raimundo, en dicho 
término, de 4 fanegas, en 3000. 

Un cercado en id'., llamado Tomás, de 
4 fanegas, en 4200. 

Otro id. id., llamado Miragallas, de g 
„.,gas }en 6000. 
Otro id. id., llamado R»dónio, de 12 

fanegas, en 10.000. 
Una cerca id., nombrada de Antonio, 

d.} 30 fanegas, en 14.000. 
Un cercado de labor, al Puente de Ma

drid, de 5 fanegas, E$$Q0£.rV?.rÜp 
Otro id., al Puente del Molino, de 

fanegas, en 1300. 
Una herrén, llamada do la Ha runa, de 

una fanega, en 1000. 
Una cerca en dicho término, nombrada 

de los Enebros, de 7 fanegas, en 3200. 
Otra id. llamada Rubias, de 6 fanegas, 

en 3000. 
Otra herrén, titulada del Abogado, do 

una fanega, en 1300. 
Una cerca llamada del Frutal, de 3 

fanegas, en 1500. 
Una casa en la calle de las Damas, de 

Cerceda,en 7000. 
Un pajar en el camino de Becerril, en 

4800. 
Otro id., llamado del Maderero, extra

muros de la villa, 10.000 
Total reales vellón 98.300. 
Para el remato de dichos bienes se ha 

señalado el dia 12 de diciembre próximo, 
á las doce de su mañana, en la audien
cia de este Jozgado, sita en el piso bajo 
de la territorial; y se previene que para 
hacer proposición se ha de presentar 
garantía á satisfacción del Juzgado. Las 

personas que deseen adquirir mas por
menores, pueden acudir á la Escribanía 
del actuario, Cava de San Miguel, núm 6, 
coarto segundo. 

M¡i 'rid 18 de noviembre de 1868.— 
Francisco Fernandez de la Torre.—479. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Vicente García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el in 
frascrito Escribano, y para pago de un 
acreedor, se sacan á la venta en pública 
subasta los bienes siguientes: 

Una casa parador, sita en la villa de 
Cabanas de la Sagra, Plaza pública, n ú 
mero 3; linda por Saliente con dicha pla
za, Mediodía con casa de Gregorio Rodrí
guez con quien fué partición, Poniente 
travesía de la calle de la Torrecilla y 
Norte calle de las Maravillas; tasada en 
la cantidad de2209 escudos 96 milésimas. 

Un carro de los llamados de violin con 
sus aparejos correspondientes, tasado en 
65 escudos. 

Una partida de trigo á 7 escudos fane
ga; otra de cebadaá 3 escudos 600 milé
simas, y otra de lentejas á un escudo 300 
milésimas. Y para su remate, que tendrá 
lugar simultáneamente en el referido 
Jozgado, sito en el piso bajo de la exce
lentísima Audiencia territorial, Plazuela 
Provincia, número 1, y en el de Illescas, 
se ha señalado la hora de la una del dia 
10 de diciembre próximo. 

Madrid 11 de noviembre dé 1868.—Ve
nancio deOrche.—477. 

Juzgado de primera instancia del distri-
to del Congreso. . 

Por providencia del señor Juez de pri -
mera instancia del Congreso de esta ca
pital, refrendada uel infrascrito Escriba
no, se ha señalado para celebrar junta de 
acreedores al concurso de don José Men-
divil, él dia 24 del corriente, á las doce 
de su mañana; bajo apercibimiento que 
oualquiera que sea el número de aquellos 
que concurran se celebrará la junta. 

Madrid 17 de noviembre de 1868.—Ge
rónimo Montesinos.—476. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

klcaldia popular de Natarredonda. 
El Ayuntamiento de Navarredonda, en 

sesión de 14 del actual ha acordado ven
der en pública subasta las leñas de ro
ble bajo del quinto tranzón de la Ham
bría, perteneciente á los propios de este 
pueblo, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Para cuyo remate se ha 
señalado el dia 29 del actual, y hora de 
las doce de su dia, en la casa de Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Navarredonda 14 de noviembre de 
1868.—El Alcaldb, Aquilino Rodríguez. ! 

Alcaldía popular de Belmontede Tajo. 
Autorizado el Ayuntamiento de esta 

villa para subastar los pastosde invierno 
de la dehesa del Valdecabañas pertene
cientes á I03 propios, para 400 cabezas de 
ganado lanar, y por el tipo de 300 escu
dos, para su remate ha señalado el dia 
28 del actual, y hora de las doce de so 
mañana, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dicho Ayuntamiento 

Belmonte do Taj » 18 de noviembre dé 
1868. —El Alcalde popular, Leandro del 
Amo. 

Se cita, llama y emplaza.á las personas 
que presenciaron la riña que u n tro. unos 
paisanos tuvo logar e ldia 18 de octubre 
último, á las dos de su tardé, en la calle 
de San Juan, para que se presenten en el 
término de diez dias,-y horas de una á 
tres de la tarde, en el Juzgado del Con
greso y Escribanía de don Gerónimo 
Montesinos, sita en el pisó bajó dé esta 
Audiencia, á.ser examinados sobre ciertos 
hechos. 

Madrid 12 de noviembre de 1868.—Ge
rónimo Montesinos. 

7iQP. «ti !~~77. . . . . .;»'.< | 1 ' ij . i-Mi 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano que 
EU8crihe, se cita, llama y emplaza á José 
Galdo Rodríguez, para que en el término 
de diez dias comparezca en este Jozgado 
á ampliar la declaración que tiene presta 
da eo causa que se le sigue por espedicion 
de moneda falsa. 

Madrid 11 de noviembre del868.-~Ge~ 
rónimo Montesinos. 

Alcaldía popular de Villanueva del Par-
I dillo. 

Se halla vacante el partido de médico 
cirujano titular de esta villa, del partido 
de Colmenar Viejo, provincia de Madrid, 
que Consta en la actualidad de 106 v e 
cinos, cuya dotación consiste en 900 e s 
cudos y casa, cobrados de sus vecinos por 
categoría, siendo de su cuenta los partos, 
sangrías y demás que pertenezcan á la 
clase de cirujía, á escepcion de barba y 
golpes de mano airada y enfermedades 
secretas: la población es sana y dista de 
ía estación de Las Rozas y vía férrea del 
Norte una legua: los aspirantes dirijirán 
sus solicitudes ál Presidente del Ayunta
miento, francas de porte, hasta el dia 30 
del corriente mes, que se proveerá. 

Villanueva del Pardillo 9 de noviembre 
de 1868.—El Alcalde, José Sánchez. 

Alcaldía popular de Quijorna. 
El guarda de las propiedades de don 

Cirilo Balmez, Romualdo Béjar, vecino 
del agregado Perales de Milla, se ha ha
llado en las mismas y en el dia 6 del 
corriente, una potra de tres años, calza
da de los dos pies, pelo negro, estrellada^ 
y herrada de las cuatro estremidades. La 
persona que se crea con derecho á ella, 
puede presentarse en esta Alcaldía en el 
término mas breve posible, donde just i 
ficando en forma su pertenencia y abo
nando los gastos causados, le será entre
gada. 

Quijorna 10 de noviembre de 1868.— 
El Alcalde, Faustino Maroto. 

I !"í> »OÍTIWK)J.*UI¿IT nol ft^tidjnoyoi kiotl 

Alcaldía popular de Arganda. 
En la villa de Arganda, provincia de 

Madrid, de cuya capital dista 27 kilóme
tro?, en la carretera de Castellón, se halla 
vacante la plaza do cirujano titular, con 
la asignación de 240 escudos anuales 
por la asistencia de 338 familias pobres, 
y 460 mas por la asistencia del resto del 
vecindario, que todo él consta do 933 ve
cinos, quedando á favor del facultativo 
la sistencia á los partos, golpes do mano 
airada y operaciones de cirujía menor que 
constan en las condiciones. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
debidamente justificadas en el término 
de veinte dias desde la publicación de es 
te anuncio en los Boletines Oficiales y 
Gaceta de Madrid, al presidente del Ayun-
tamiento. 

Arganda 7 de noviembre de 1868.—El 
Alcalde, Melchor Riaza. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 

Desde el dia cinco del corriente se en
cuentra agregado al ganado vacuno de 
don Julián Colmenarejo, de esta vecin
dad, un añojo como de año y medio, pelo 
pardo, con franja en el lomo mas parda, 
hierro que figura E en la llana derecha, 
la oreja derecha sacado un cuarto y la 
izquierda raigada hasta el oído. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente con objeto de que la persona á 
quien pertenezca la citada res, se presen
te en esta Alcaldía, por la que justificada 
su propiedad y previo pago de los g a s 
tos que haya motivado, le será entregada. 

Colmenar Viejo 10 de noviembre de 
1868.—El Alcalde primero, Carlos López 
Navas. 

-16<.l . ... • , .;• . ; -.'.too 4 
Alcaldía popular de Torremocha. 

Se halla vacante la plaza de maestro 
de este pueblo, dotada con el sueldo 
anual de 100 escudos, pagados de los 
fondos municipales, y 25 para material 
de la misma, cuyo pago espor trimestres 
vencidos. 

Los aspirantes podrán presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de este mu
nicipio en el término de treinta dias, á 
contar desde la inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para lo cual 
será preferida la persona que reúna las 
circunstancias que exige la ley para des
empeñarlo. 

Torremocha 11 de noviembre de 1868. 
—El Presidente, Julián Martin. 

ANUNCIOS. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni-

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero, de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac 
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 paginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J . A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 2 7 . 

' Precio, 2 reales. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs . en la 
imprenta y librería de D. J . An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27 . 

Editor^ D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja deS. Pablo, Í7 
MADRID: 4868. 


